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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 

JUZGADO DIECIOCHO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 
RADICADO: 2006-00298 
REFERENCIA: REDUCCIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA   
 

Bogotá D.C., nueve (09) noviembre de dos mil veintiuno (2021)  
 

Revisadas las diligencias se dispone:  
 

1. Este despacho advierte que, si bien es cierto, mediante auto1 de fecha 08 
de junio de 2021 fue ordenada la remisión del expediente al Juzgado 19 de 
Familia de Bogotá en aplicación a lo dispuesto en el art. 121 del C.G.P., 
también lo es, que la alta corporación ha señalado al respecto2: “(…) la 

actuación extemporánea del funcionario judicial no podrá ser convalidada y, por tanto, 
dará lugar a la pérdida de competencia, cuando en el caso concreto se verifique 
la concurrencia de los siguientes supuestos:  
 

(i) Que la pérdida de competencia se alegue por cualquiera de las partes antes de que 
se profiera sentencia de primera o de segunda instancia. 

(ii) Que el incumplimiento del plazo fijado no se encuentre justificado por causa legal 
de interrupción o suspensión del proceso. 

(iii) Que no se haya prorrogado la competencia por parte de la autoridad judicial a 
cargo del trámite para resolver la instancia respectiva, de la manera prevista en el 
inciso quinto del artículo 121 del CGP. 

(iv) Que la conducta de las partes no evidencie un uso desmedido, abusivo o dilatorio 
de los medios de defensa judicial durante el trámite de la instancia 
correspondiente, que hayan incidido en el término de duración del proceso. 

(v) Que la sentencia de primera o de segunda instancia, según corresponda, no se 
haya proferido en un plazo razonable. 

 

Supuestos que en el presente tramite no se evidencian. 
 

2. Por lo anterior y, en virtud de lo consagrado en el art. 132 del C.G.P., se 
dispone DEJAR SIN VALOR Y EFECTO el auto de fecha 08 de junio de 
2021, así como las actuaciones que de dicha decisión se han derivado. 
 

3. FIJAR nueva fecha para realizar AUDIENCIA el día 28 DE ABRIL DE 
2022, iniciando a las 10:00A.m. para llevar a cabo la audiencia de que 
trata el artículo 390 del Código General del Proceso. Para tal efecto las 
partes deben remitirse a lo dispuesto en autos de fechas 10 de octubre de 
2017, acta de audiencia de fecha 23 de noviembre de 2017 y 16 de julio de 
2019.  
 

4. Por secretaría hágase entrega a la actora de los títulos que se encuentren 
pendientes de pago y que correspondan a cuota alimentaria de forma 
inmediata, previa verificación que la demandante no haya recibido por 
este concepto dinero alguno en el periodo correspondiente. Por secretaría 
elabórese orden de pago dirigida al Banco Agrario.  

                                                           
1 Ítem 004 del expediente digital  
2 Sentencia T-341/18 M.P. Carlos Bernal Pulido 
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5. PREVIO a pronunciarse sobre la entrega del título judicial No. 
400100008078240 de fecha 15 de junio de 2021 por valor de $19.523.361, 
se ordena oficiar al CREMIL para que certifique a este despacho, si dicho 
rubro fue consignado por concepto de embargo de cesantías.  
 

6. PREVIO a dar trámite a la solitud elevada por la demandante de oficiar al 
pagador del demando, para que se le consigne la cuota alimentaria 
decretada por este despacho a la cuenta personal de esta, se considera 
necesario REQUERIR AL PAGADOR DEL DEMANDADO para que en el 
término de 10 días informe si este sigue siendo el pagador del demandado 
o es otra entidad, de ser así informar cual es y los datos de notificación de 
esta. 
 
Cumplido lo anterior y vencido el término respectivo ingrese la 
presente actuación al despacho, para resolver lo pertinente sobre 
la petición de la demandante de ser el caso. 
 

7. POR SECRETARIA COMUNÍQUESE la presente decisión a los 
intervinientes dentro del presente tramite, por el medio más expedito, 
dejando las constancias de rigor.  
 

8. Por secretaría REMÍTASE el link del expediente digital a los correos 
electrónicos de los apoderados de las partes interesadas para su consulta, 
dejando las constancias de rigor. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 

MÓNICA EDITH MELENJE TRUJILLO 
JUEZ 

 
JUZGADO DIECIOCHO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en 

ESTADO No    , fijado hoy  10-11-2021                                
, a la hora de las 8:00 am. 

 

 
 

KATLINE NATHALY VARGAS QUITIAN 

SECRETARIA 

 
 


